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}Presentar la oficina y los servicios que ofrece  

}Establecer los niveles de responsabilidad de 
la oficina  

}¿Cómo puedo solicitar servicios?  





·Creada formalmente en el 1991, para mejorar las 
condiciones de salud y seguridad en el ambiente de 
trabajo, de enseñanza e investigación.  

}Propósito  
ƁReconocer, evaluar y controlar aquellas situaciones 

que pueden poner a riesgo la salud y seguridad de 
empleados y estudiantes.  



}Garantizar la salud y seguridad ocupacional y 
ambiental de los empleados, estudiantes y 
visitantes mediante el cumplimiento de las 
políticas institucionales ambientales y 
ocupacionales y las leyes y reglamentos 
ambientales y de salud ocupacional 
aplicables.  



}Incorporación de las políticas ambientales y 
de salud y seguridad ocupacional en todo el 
quehacer del Recinto y servir como asesores 
para lograr esta incorporación.  

 



}Vigila  por  el cumplimiento  y 
divulgación  de las reglamentaciones  
ambientales  y de salud  y seguridad  
ocupacional,  estatales  y federales,  que  
le apliquen  al Recinto . 
 

}Colaborar  en la implantación  de la Ley 
de Política  Pública  Ambiental  y la 
Política  Ambiental  de la Universidad  de 
Puerto  Rico en el Recinto . 



}Reconocer, evaluar y controlar condiciones 
de riesgo en el Recinto.  
 

}Implantar procedimientos de control 
ambiental y de seguridad ocupacional para 
la recolección, almacenaje y disposición de 
las sustancias químicas, biomédicas y 
radiactivas que se manejan en el Recinto.  



}Es el enlace entre el Recinto y las agencias 
reguladoras, tanto estatales como 
federales, en las áreas ambiental y de salud 
y seguridad ocupacional.  

}Desarrollar y administrar un programa de 
adiestramiento a empleados y estudiantes 
sobre la protección contra accidentes, 
lesiones y enfermedades ocupacionales  

}Administrar los programas de vigilancia 
biológica en el Recinto.  



}Es una oficina para velar por el cumplimiento 
con leyes y reglamentos ambientales y 
ocupacionales en el Recinto  

  





·Programas  
· Ambiental  

·Seguridad Ocupacional  

·Sustancias Peligrosas  

·Protección Radiológica  

·Seguridad Biológica  

·Reciclaje  

·Prevención de Incendios  

·Medicina Ocupacional  

·Brigada de Reacondicionamiento de Edificios  

 

 

 



ƁEvaluación de planes de emergencia  

ƁAdiestramiento sobre protección contra incendios y 
planes de emergencia  

ƁCoordinación y evaluación de simulacros  

ƁInspección de trabajos subcontratados 
relacionados a prevención de incendios  

ƁSeguimiento al cumplimiento con señalamientos 
del Cuerpo de Bomberos  

ƁAdministra del contrato de Equipo de Extinción de 
Incendios  



ƁLimpieza y desinfección de conductos de aire 
acondicionado  

ƁLimpieza y desinfección de superficies 
contaminadas microbiológicamente  

ƁAsperjaciones con agentes fungicidas 
bactericidas  




